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No se publica domingos ni día» festivo». 
Ejemplar corriente: 2 peseta*. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstito» 

C O M I S I O N PROVINCIAL DE SERVICIOS TECNICOS DE LEON 
CONCURSÍLLO P R E V I O A L A C O N T R A T A C I O N D I R E C T A D E O B R A S 

A N U N C I O 
Está Comisión hace público por medio del presente anuncio, que durante 

«1 plazo de DIEZ (10) días hábiles, a contar desde el siguiente a su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, admitirá proposiciones para optar 
a la adjudicación de las obras que a continuación se relacionan con indica
ción de sus características. 

Los Pliegos de condiciones, proyectos y demás documentos pueden ser 
examinados en la Secretaría de esta Comisión —Palacio de la Excma. Dipu
tación Provincial— todos los días laborables, desde las diez a las catorce horas. 
Las proposiciones se admitirán hasta las catorce horas del último día en que 
termine el plazo antes citado y habrán de estar suscritas conforme al modelo 
que se inserta al final y reintegras con póliza de tres pesetas. 

O B R A Tipo 
de licitación 

Plazo 
de ejecución 

Abastecimiento de agua de Peredilla de Cor
dón (Ayuntamiento de La Pola de Cordón). 638.161,85 Cuatro meses 

MODELO DE PROPOSICION 

D mayor de edad, vecino de que 
habita en provisto del Documento Nacional de Identidad 
número , expedido en con fecha . . . . de de 
obrando en su propio derecho (o con poder bastante de D , 
en cuya representación comparece), teniendo capacidad legal para contratar y 
no estando comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompa
tibilidad que señala el Decreto de 8 de abril de 1965 y demás disposiciones 
vigentes, enterado del anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia número de fecha y habiendo examinado el 
proyecto y pliego de condiciones facultativas y el de económico - administrati
vas que regirán en la ejecución de las obras de 
y conforme en todo con los mismos, se compromete a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los mencionados documentos, por la cantidad 
de (aquí la proposición por el precio tipo o con la baja 
que se haga, advirtiéndose que será desechada la que no exprese escrita en 
Jetra la cantidad de pesetas y céntimos). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 23 de septiebre de 1967. 

El Gobernador Civil-Presidente, 
Luis Ameijide Aguzar 

4697 Núm. 3408—517,00 ptas. 

iÉpdis é iadiii i i la p ian 
l e L t í f l 

Convenios sobre Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas 

ACUERDO DE ADMISION A' TRAMITE 
La Dirección General de Impuestos 

Indirectos, con fecha 15 de septiem
bre de 1967, ha adoptado el siguiente 
acuerdo: 

Vistas las solicitudes de Convenios 
presentadas por las Agrupaciones de 
Contribuyentes que se expresarán, 
esta Dirección General de Impuestos 
Indirectos, en uso de las atribucio
nes que le resultan del artículo 11, 
números 1, 2 y 3, de la Orden Minis
terial de 3 de mayo de 1966, ha acor
dado lo siguiente: 

Primero. Se. admiten a t rámite 
las solicitudes de Convenios Fisca
les para exacción del Impuesto que 
se indica en el número "Segundo", 
formuladas por las Agrupaciones de 
Contribuyentes que se relacionan en 
el número "Sexto" de este Acuerdo, 
radicadas en León. 

Segundo.—Todas las solicitudes < de 
Convenio comprendidas en e s t e 
Acuerdo se refieren al Impuesto, pe
ríodo y ámbito territorial siguientes: 

Impuesto: TRAFICO DE EMPRESAS. 
Período: Año 1968. 
Ambito territorial: LOCAL (Ponfe

rrada). 
Tercero. La propuesta de cada 

Convenio será elaborada por su Co
misión Mixta, que estará integrada 
por el Presidente, el Ponente y los 
Vocales titulares y suplentes presen
tados por la Inspección Regional de 
Impuestos Indirectos de la Zona, y 
por los contribuyentes, para repre
sentar, respectivamente, a la Admi
nistración y a la Agrupación. 

Cuarto. Los contribuyentes que 
en el ámbito terri torial mencionado, 
y en las condiciones adecuadas para 
ser incluidos en convenio, ejerzan 



como actividad principal o única la 
correspondiente a alguna de las 
Agrupaciones solicitantes, y no figu
ren en el censo presentado por ella, 
podrán solicitar su inclusión en el 
mismo mediante escrito dirigido al 
Delegado de Hacienda, dentro de los 
diez días hábiles siguientes al de in
serción de este Acuerdo en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Quinto. Los contribuyentes inte
grados en una de las Agrupaciones 
referidas, que no deseen formar par
te del Convenio solicitado, harán 
constar su renuncia por escrito, ante 
el Delegado de Hacienda, dentro de 
ios diez días hábiles siguientes al de 
publicado este Acuerdo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Sexto.—Las Agrupaciones cuyas so
licitudes de Convenio quedan admi
tidas a t rámi te en los términos que 
preceden son las siguientes-: 

Fabricantes derivados del cemento. 
.Reparación maquinaria diversa. 
Obras de albañilería. 
Canteras de pizarra. 
León, a 25 de septiembre de 1967.— 

El Delegado de Hacienda, Ricardo 
Hueso Chércoles. 4695 

lervicio nacional iei Inqo 
JEFATURA PROVINCIAL 

DE LEON 
Calendario de apertura en los Silos 

y Almacenes de este Servicio en la 
provincia, que h a b r á de regir du
rante el próximo mes de octubre. 

Je fa tu ras d e Si lo 
Cea.—Todos los días laborables, ex

cepto los martes y los días 5, 19 y 26. 
El Burgo Ranero.—Todos los días 

laborables, excepto los jueves. 
Sahagún de Campos. — Todos los 

días laborables. 
Santa María del Páramo.—Todos los 

días laborables, excepto miércoles. 
Valencia de Don Juan. —Todos los 

días laborables, excepto los lunes. 
Valderas.—Todos ios días labora

bles. 
Santas Martas.—Todos los días la

borables. 
Je fa tu ras d e A l m a c é n 

Astorga.—Todos los días laborables, 
excepto jueves y viernes. 

Benavides.—Todos los días labora
bles. 

Gordoncillo.—Jueves, viernes y sá
bados. 

Grádeles.—Lunes, martes y miérco
les. 

La Bañeza.—Todos ios días labora
bles, excepto lunes. 

León.—Todos los días laborables, 
excepto jueves y viernes. 

Palanquinos.—Todos los días labo
rables. 

Puente Villarente.—Todos los días 
laborables, excepto viernes y sábados 
y los días 11 y 31. 

Vega Magaz.—Todos los días la
borables. 

Villaquejida.—Lunes, mártes y miér
coles. 

S u b a l m a c e n e s 
Albires.—Lunes, martes y miércoles. 
Almanza.—Los martes. 
Quintana de Rueda.—Jueves, vier

nes y sábados. 
Valcabado.—Los miércoles. 
Valderrey.—Jueves y viernes. 
Vegas del Condado.—Los viernes y 

sábados. 
P a n e r a s A u x i l i a r e s 

Grajal de Campos.—Los jueves, so
lamente para dar salidas. 

Matanza.—Día 2. 
Vil labraz—Día 9. 
Gordaliza del Pino.—Todos los jue

ves. 
Gusendos de los Oteros.—Día 23. 
San Cristóbal de la Polantera.—Los 

lunes. 
Villafer.—Jueves, viernes y sábados. 
Mansilla de las Muías.—Los días 11 

y 31. 
Cubillas de los Oteros.—Día 16. 

A l m a c e n e s d e p i e n s o s 
La Robla.—Día 21. 
Riaño.—Los días 6 y 20 por la tarde 

y 7 y 21 por la mañana . 
Villablino.—Los días 4 y 18 por la 

tarde y 5 y 19 por la mañana . 
Boñar.—Los días 2,16 y 30. 
León, 25 de septiembre de 1967.—El 

Jefe Provincial, P. D. (ilegible). 4700 

[ O l U m DE \ m D E L DDERO 
A N U N C I O 

Don Isidro González García, como 
propietario de la gravera denomina
da "Leonesa de Aridos Clasificados", 
con domicilio en León, calle Conde 
Guillén, número 2, solicita del ilus-
trísimo señor Comisario Jefe de 
Aguas del Duero la concesión de un 
aprovechamiento de 20,00 litros/se
gundo de agua del río Torio, en tér
mino municipal de Villaquilambre, 
con destino a lavado de áridos, así 
como la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para 
la realización de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 
La instalación de las obras se halla 

ubicada en la margen izquierda del 
río Torio. Para efectuar la toma se 
ha previsto una tubería de diáme
tro 0,40 metros en comunicación con 
el río y que desemboca en un pozo 
de diámetro 1,50 metros, construido 
de fábrica de ladrillo macizo, de un 
pie de espesor y 4,10 metros de pro
fundidad. 

Para efectuar la elevación se ha 
previsto un grupo electro-bomba de 
12 C. V., alojado en una caseta si
tuada junto al pozo. La caseta se 

construirá de fábrica de ladrillo hue
co doble, siendo sus dimensiones de 
3,00 x 2,50 metros; la tubería de im
pulsión es de fibrocemento de diá
metro 200 mm. con una longitud de 
38,00 metros. 

Para eliminar el vertido al río de 
productos residuales se han proyec
tado una serie de balsas de sedimen
tación que consisten en una zanja 
revestida de hormigón y una suce
sión de pequeños muros de hormigón 
transversales a la zanja. La zanja re
vestida tiene una longitud de 57,00 
metros, un ancho de 2,50 metros, y el 
traslado tiene un espesor de 0,20 me
tros de hormigón; tiene 5 muros 
transversales con sección trapecial 
que separan las cinco balsas de se
dimentación. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de 
Aguas y sus Cauces, a f in de que 
en el plazo de treinta (30) días na
turales, contados a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, puedan formular ante 
la Comisaría de Aguas del Duero, 
Muro, 5, Valladolid, las reclamacio
nes que consideren pertinentes los 
que se crean perjudicados con las 
obras anteriormente reseñadas, en
contrándose el proyecto, para su 
examen, en las Oficinas del citado 
Organismo, durante el mismo perío
do de tiempo, en las horas hábiles 
de despacho; advirtiéndose que no 
tendrán fuerza n i valor alguno las" 
reclamaciones que se formulen fue
ra del plazo o no estén reintegradas 
conforme dispone la vigente Ley del 
Timbre. 

Valladolid, 14 de septiembre de 
1967.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja. 
4483 Núm. 3416.-451,00 ptas. 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

H i o nacional de MmMm Parcelarla 
y Ordenación Rural 

A V I S O 
Firme el Acuerdo de Concentración 

de la zona de VILLAORNATE (León),, 
el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, ha re
suelto entregar la posesión definitiva 
y poner por tanto a disposición de los 
interesados, la totalidad de las fincas 
de reemplazo que respectivamente les 
corresponden, a partir del día en que 
este Aviso se haga público en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación 
en el BOLETÍN, antes referida, podrán 
los interesados reclamar, acompañan
do dictamen pericial, sobre diferencias 
superiores al dos por ciento entre la 
cabida real de las nuevas fincas y la 



ue consta en el expediente de con-
Intración. 

León, a 21 de septiembre de 1967.— 
Jefe de la Delegación, Ignacio Es-

nidero. 
5g35 Núm. 3411 —154,00 ptas. 

leo de industria de ia provincia de León 
Autorización administrativa 

Exp. T'422. 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria, a instancia 
de Lácteas Montañesas, S. A., carre
tera de Fuencarral a la Playa, s/n.-20, 
solicitando autorización para instalar 
un centro de transformación de energía 
eléctrica, y cumplidos los trámites re
glamentarios correspondientes al capí
tulo I I I del Decreto 2617/1966 sobre 
autorización de instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 
° Autorizar a Lácteas Montañesas,S.A., 
la instalación de un centro de trans
formación en Mansilla de las Muías; 
potencia 100 K V A , tensiones 6 K V 
(10 KV)/230-133 V. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el t i tular de la misma, 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el Capítulo I V del Decreto 2617-
1966. 

León, 8 de septiembre de 1967.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
4468 Núm. 3384—143,00 ptas. 

M a Provindel del C i r a M o r a l 
L E O N 

E D I C T O 
El día CUATRO del próximo mes de 

octubre, a las DIEZ de la mañana , en 
el Palacio de la Excma. Diputación 
tendrá lugar la elección para Procura
dor en Cortes representante de la Ad
ministración Local, de los Ayuntamien
tos de la Provincia, convocada por 
Decreto 2129/1967, de 19 de agosto 
último. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 
' León, 29 de septiembre de 1967—El 
Presidente, Gonzalo Fernández Valla
dares. 4714 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

León 
SERVICIO DE RECADACION 

.Se pone en conocimiento de los con' 
•"buyentes que queda abierta la co" 
oranza en período voluntario, desde el 
.la \'0 de octubre al 15 de noviembre 

^guíente, de las exacciones municipa-
es correspondiente al segundo semes

tre del año en curso, que a continua
ción se expresan: 

Arbitrio municipal sobre la riqueza 
urbana (17,20 por 100 sobre el líquido 
imponible). 

Idem id sobre la riqueza rústica y 
pecuaria (5 por 100 sobre el líquido 
imponible). 

Tasas sobre escaparates y vitrinas. 
Idem sobre muestras y rótulos. 
Idem por ocupación de la vía pú

blica con toldos y marquesinas. 
Idem por vigilancia especial de es

tablecimientos. 
Idem por servicios del Laboratorio 

(Inspección Sanitaria de Estableci-
mienlos). 

Idem sobre bajadas de agua que 
vierten en la vía pública. 

Idem por pasos de carruajes a edifi
cios particulares. 

Idem por aprovechamiento del vue
lo de la vía pública con miradores y 
balcones. 

Idem por prestación del servicio de 
alcantarillado. 

Idem por inspección de instalacio
nes mecánicas e industriales. 

Arbitrio no fiscal sobre canalones y 
bajadas de agua en malas condiciones. 

Idem id. sobre fachadas no revo
cadas. 

Idem id. sobre limpieza y decoro de 
fachadas. 

Impuesto de usos.y consumos. 
Arbitrio sobre casinos y círculos de 

recreo. 
Contribuciones especiales por obras 

de urbanización. 
Solares sin vallar. 
Solares sin edificar. 
Transcurrido el último día hábil de 

la primera quincena del mes de no
viembre, los contribuyentes que no 
hubieran satisfecho sus recibo.'., incu
rrirán en apremio de único grado del 
20 por 100, que se reducirá al 10 por 
100 si los hacen efectivos desde el 
día 1.° ai 10 del siguiente mes de di
ciembre. 

León, 25 de septiembre de 1967.—El 
Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 

4682 

Administración de Justicia 

m de lo coíin»[ioHOii!imim 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso 134 de 1967, por 
el Procurador don José Menéndez 
Sánchez, en nombre y representa
ción de don Ausibio Negro Alegre y 
don Hilario García Salas, contra 
acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente del Excmo. Ayuntamien
to de León, de 18 de mayo de 1967 
y contra el Decreto de la Alcaldía 

de 19 de dicho mes, en vi r tud de los 
cuales se dispuso que los recurren
tes pasen a prestar servicios como 
peones de Vías y Obras, así como 
contra la desestimación tácita de los 
recursos de reposición interpuestos 
contra dichos acuerdos. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispues
to en el artículo 64, número 1.° de 
la Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a quince de 
septiembre de 1967.—José de Castro 
Grangel. 
4559 Núm. 3399.-220,00 ptas. 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso, 132 de 1967, por el 
Procurador D. Victoriano Moreno Ro
dríguez, en representación de «Antra
citas de Matarrosa, S. A.», contra reso
lución del Tribunal Económico-admi
nistrativo Provincial de León, de 29 de 
abril de 1967, dictada en reclamación 
29 de 1966, desestimando la interpues
ta contra acto administrativo de res
ponsabilidad subsidiaria decretado por 
la Administración de tributos de León. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según*lo dispuesto 
en el artículo 64, número 1.° de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 15 de septiem
bre de mil novecientos sesenta y siete. 
José de Castro Grangel. 
4560 Núm. 3398.-187,00 ptas. 

* 
•" • *.:.. * 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso 146 de 1967, por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de León, 
sobre suspensión del acuerdo adopta
do por el Pleno del Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera, en se
sión celebrada el día 30 de julio próxi
mo pasado, por el que se acuerda im
poner la sanción de un día de haber 
conservándole los derechos para el 
ejercicio del cargo, al Secretario pro-



pietarip de dicho Ayuntamiento don 
Alfonso del Olmo Pérez. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en ei BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo. dispues
to en el artículo 64, número 1.° de 
la Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a quince de 
septiembre de 1967.—José de Castro 
Grangel. 
4558 Núm. 3403.—198,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Luis García Carballo, Juez Muni

cipal sustituto interino del Juzgado 
Municipal de Pon ferrad a. 
Hago público: Que en providencia 

de hoy dictada en ejecución de la sen
tencia recaída en los autos de juicio 
verbal civil que pende en este Juzgado 
con el número 226/66 a instancia de 
don JoséWeruaga Sanjuán, contra don 
Santiago Fernández Fernández, vecino 
que fue de Quintanilla de Combarros; 
sobre reclamación de cantidad, he 
acordado sacar a primera y pública 
subasta por término de veinte días y 
tipo de tasación que se dirá, el si
guiente bien embargado al de
mandado: 

Una casa sita en el casco de Quinta
nilla de Combarros, calle de San Anto
nio, sin número, cubierta de pizarra, 
de planta baja y alta.—Linda: derecha 
entrando, calle; izquierda, herederos 
de Sebastiana Cabezas; espalda, casa 
y huerta de herederos de Sebastiana 
Cabezas, y frente, calle de su situación. 
Tasada en la cantidad de ochenta y 
cinco mil pesetas. 

La subastq, se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 
treinta y uno de octubre próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes: 

1. a—Para tomar parte en la licitación 
será requisito indispensable consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento al efecto el 10 por 
ciento del tipo de tasación. 

2. a—No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes del avalúo. 

3. a—El remate podrá hacerse a cali-
de ceder a un tercero. 

No han sido presentados títulos de 
propiedad de la finca en cuestión ni 
han sido suplidos, por lo que el adju
dicatario deberá conformarse con el 
testimonio del acta de adjudicación. 

Dado en Ponferrada a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y siete.--Luis García Carballo.-—El 
Secretario, Lucas Alvarez. 
4677 Núro. 3407—286,00 ptas. 

Juzgado Especial de Vagos 
y Maleantes - León 

Requisitoria 
García Cayón, Juan, de 25 años, hijo 

de desconocido y Manuela, soltero, 
natural de Alfoz de Castro, (Lugo), ve
cino de Adelán, que al ser puesto en 
libertad por cumplimiento de medida 
de internamiento fijó su residencia 
en Madrid, Colonia de Juan Tornero, 
Calle de Pozo Blanco, y cuyo actual 
domicilio se desconoce, comparecerá 
ante este Juzgado dentro del término 
de quinto día a fin de constituirse en 
prisión decretada en expediente 10 de 
1966, con apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde pa
rándole el perjuicio a que haya lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho expedientado, ingre
sándolo en prisión caso de ser habido, 
dando cuenta a este Juzgado, 

León, 22 de septiembre de 1967.—El 
Magistrado-Juez Especial (ilegible). 

4632 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Instrucción de esta ciudad 
y partido, por providencia de hoy, dic
tada en el sumario número 369 de 1967 
por robo en el establecimiento de gé
neros de Daniel Vega Ovalle, por 
medio de la presente se cita al que re
sulte ser propietario de un anillo de 
caballero, que al parecer había dejado 
en dicho establecimiento olvidado, a 
fin de que en término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado con el 
fin de recibirle declaración y ofrecerle 
el procedimiento, apercibiéndole de 
no hacerlo se le tendrá por enterado de 
tal ofrecimiento. 

Dado en Ponferrada a diecinueve 
de septiembre de mil novecientos se
senta y siete.—El Secretario, P. S. (ile
gible. 4598 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
del Canal de la Visitación de 

La Aldea del Puente 
Se pone en conocimiento de todos 

los regantes que la Junta general ordi
naria se celebrará el día quince de oc
tubre, a las quince horas en primera 
convocatoria y a las dieciséis en se
gunda, para desarrollar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. ° 
2. ° 

Lectura del acta anterior. 
Lectura de las cuentas del pri
mer semestre del año actual. 

3. ° Estudio del presupuesto para el 
próximo ejercicio. 

4. ° Elección de nuevo Secretario de 
esta Comunidad. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
La Aldea del Puente, 25 septiembre 

de 1967.—El Presidente, Segundo Diez. 
4661 Núm. 3424.-110,00 ptas. 

[ o i g o d i a l de Corredores de Comercio 
L E O N 

A N U N C I O 

Con esta fecha ha tomado posesión 
de su cargo de Corredor de Comercio 
Colegiado de la plaza mercantil cle 
León, D. Fernando Esteban Piñeiro 
para el que ha sido nombrado p0r 
Orden Ministerial de 27 de juii0 
último. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, para que en el 
ejercicio de su cargo le sean guarda
das todas las consideraciones, fueros 
y preminencias que le correspondan. 

León, 20 de septiembre de 1967.—' 
El Síndico Presidente, (ilegible). 
4586 Núm. 3415.-99,00 ptas. 

CompaDía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, i A. 

ESTACIONES DE SERVICIO 
A efectos de las distancias que de

terminan los artículos 15 y 20 del vi
gente Reglamento para el suministro 
y venta de carburantes y combustibles, 
se hace saber, que en Madrid, se ha 
presentado en las Oficinas Centrales de 
esta Compañía la siguiente petición de 
permiso para construir una Estación 
de Servicio de 3.a Categoría: 

Peticionario: Don Alvaro Salan Ro
dríguez. 

Emplazamiento: Km. 26, Hm. 4 de la 
Carretera de León a Collanzo. 

Término municipal: Matallana de 
Torio-Robles (León). 

Todos los titulares de Estaciones de 
Servicio ya autorizadas o de peticiones 
presentadas en período de trámite, que 
se consideren afectados, por estimar 
que no guardan las debidas distancias, 
formularán sus escritos de oposición 
debidamente razonados y acompaña
dos de la precisa documentación jus
tificativa, presentándolos en nuestras 
Agencias Comerciales, o en las Ofici
nas Centrales de Madrid (Paseo del 
Prado núm. 6) durante el plazo de 
treinta días naturales desde la fecha 
de recepción de la petición. 

León, 25 de septiembre de 1967.—El 
Jefe Accidental, José Zafrilla de la 
Torre. 
4665 • Núm. 3417—198,00 ptas-

CAJA D E A H O R R O S Y M O N T E D E PIEDAD 
D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 145.086 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio,' no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicad0 
de Ta misma, quedando anulada Ia 
primera. 
4630 Núm. 3397.-55,00 ptas-

IMPRENTA PROVINCIAL 


